
(EXCEPCIONES PREVIAS) DECLARATIVO DE IMPUGNACION DE ACTAS - RAD. 2019-00284-00

PREJURIDICO <prejuridico@aeconsultores.com.co>
Jue 24/11/2022 10:09 AM

Para: Juzgado 12 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j12cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: jotero@avocat.com.co <jotero@avocat.com.co>
Señores
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI
E.       S.       D.-
 
 
REF                              DECLARATIVO DE IMPUGNACION DE ACTAS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA,

JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS Y ABUSO DEL DERECHO
DEMANDANTE              CARLOS MANUEL HOYOS VALDERRAMA
DEMANDADOS             JOSE LUIS HOYOS VALDERRAMA, LHG CAPITAL SAS, ISAAC NIÑO Y OTROS.
RADICACION                 2019-00284-00
 
 
JACQUELINE OTERO MACHADO, conocida de autos, abogada titulada en ejercicio, con TP # 41.739 del CSJ,
actuando en mi calidad de apoderada judicial de la parte pasiva del proceso, se procede dentro del término de ley
conferido a proponer EXCEPCIONES PREVIAS, dentro del proceso promovido contra mi prohijado, en nombre de
quien se descorre traslado en virtud a lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. 
 
En uso de las tecnologías de la información para proceder con la defensa de mi poderdante se realiza en aplicación
de lo previsto en el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, al Art. 5 del Decreto 306 de 1992, Ley 527 de 1999, y de manera
especial fundamentada en la Ley 2213 de 2022 sobre reconocimiento de efectos jurídicos a los mensajes de datos.
 
En formato PDF se adjuntan los siguientes documentos:

1. Escrito de Excepciones Previas. (4 folios útiles)
2. ANEXOS. (27 folios útiles)
3. Audio de la Audiencia de JUZGAMIENTO ORDINARIO LABORAL, proferida por la JUEZ DOCE LABORAL DEL

CIRCUITO DE CALI.  AUD. DE FALLO 27 de septiembre de 2021 - Rad 2018-00648 Juzgado 12 Laboral del
Circuito.mp4

 
Agradecemos dar acuso de recibido a las excepciones previas y sus correspondientes anexos.
 
Con el acostumbrado respeto,
-

JACQUELINE OTERO MACHADO
Abogada
Cel: 3105939702 
Tel: 5245292
Av. 5N No. 21N-22 Oficina 706
Cali 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Faeconsultoreslegales-my.sharepoint.com%2F%3Av%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fprejuridico_aeconsultoreslegales_onmicrosoft_com%2FESTYetb-8dpFiy6UlDK_zAQBLLuD2UnfzatWMx344Lu4dQ%3Fe%3DZx3aKn&data=05%7C01%7Cj12cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C8b32248f6c1a4273f74608dace2de975%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638048993941963208%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=BvPcS5%2BGVpzn3aZfpjdEQ2NEIfUZkUlKiQ7JvXFx%2BJ4%3D&reserved=0


 

 

 

Señores 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

E. S.    D.- 

 

 

RADICACION  2019-00284-00 

REF DECLARATIVO DE IMPUGNACION DE ACTAS Y DECISIONES DE 

LA ASAMBLEA, JUNTAS DIRECTIVAS O DE SOCIOS Y ABUSO 

DEL DERECHO 

DEMANDANTE  CARLOS MANUEL HOYOS VALDERRAMA 

DEMANDADOS JOSE LUIS HOYOS VALDERRAMA, LHG CAPITAL SAS, ISAAC 

NIÑO Y OTROS 

 

JACQUELINE OTERO MACHADO, mayor de edad, vecina de Cali, identificada como 

aparece al pie de mi firma, abogada titulada en ejercicio, con TP # 41.739 del CSJ, actuando 

en mi calidad de apoderada judicial de los demandados LHG CAPITAL SAS y de los 

señores JOSÉ LUIS HOYOS VALDERRAMA e ISAAC NIÑO DUARTE, según 

otorgamiento de poder que reposa a folios en el expediente y personería jurídica que me 

fuera reconocida por su señoría, a través del presente escrito y estando dentro de la 

oportunidad procesal correspondiente,  procedo a PRESENTAR EN ESCRITO SEPARADO 

EXCEPCION PREVIA, consagrada en el art 100 numeral 4. Del CGP, denominada 

“Incapacidad o indebida representación de demandante” señor Carlos Manuel Hoyos 

Valderrama, EXCEPCION PREVIA que se sustenta con el presente escrito. 

  

OPORTUNIDAD PARA LA PRESENTACION DE LA EXCEPCION PREVIA 

De acuerdo Con lo previsto en el artículo 100 del CGP, el demandado podrá proponer 

EXCEPCIONES PREVIAS, dentro del término del traslado de la demanda, por lo cual nos 

encontramos dentro de la oportunidad señalada en la norma para proponerlas. 

 



En igual sentido se cumple con lo previsto en el articulo 101 del CGP, expresando las 

razones y hechos en que se fundamenta la excepción propuesta así: 

 

RAZON Y HECHOS QUE FUNDAMENAN LA EXCEPCION PREVIA PROPUESTA 

El demandado ha indicado en su escrito de demanda, en especial en el ítem VI de las 

CONDENAS, de manera CLARA, PRECISA Y CONCISA,  estar padeciendo temas de 

depresión los cuales, si se analiza de manera minuciosa, tal cual el enfoque que se 

pretende por el apoderado judicial,  causan una deficiencia persistente de carácter y por 

tanto generan una capacidad de ejercicio restringido en el actuar diario de una persona, lo 

que merece – según se pretende – el pago de unas indemnizaciones,  tanto es, que se 

aporta historia clínica en prueba de la condición medica del actor y se aporta como prueba 

documental numero 11, la demanda laboral instaurada contra MULTIPOLIMEROS SAS 

(conocida por el JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, radicación 2018-

00648 y actualmente surtiéndose recurso de apelación), para probar su condición clínica, 

OLVIDANDO  MANIFESTAR A SU  DESPACHO, QUE EL FUNDAMENTO POR LA 

SEÑORA JUEZ AL DESENTRABAR LA LITIS, FUE QUE “El señor Carlos Manuel Hoyos 

no  tenia las condiciones mentales, no se encontraba hábil y mentalmente capaz para tomar 

decisiones”, se entendería entonces, que el aquí demandante NO TENDRIA LA 

CAPACIDAD PARA OTORGAR PODER y debió contar con una persona de apoyo para tal 

menester conforme lo prevé la ley 1996 de 2019, pues no puede el actor PREDICARSE 

INCAPAZ desde el punto de vista legal PARA ALGUNAS ACTUACIONES y CAPAZ para 

otras, según su conveniencia, por tanto son las mismas pruebas arrimadas al proceso por 

el actor y que se aportan de manera separada en este escrito, las que deberán ser 

analizadas por su señoría, pues de acuerdo con la JUEZ DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, el aquí demandante no es persona hábil y mentalmente capaz para tomar 

decisiones, y por tanto a juicio de ésta togada tampoco está habilitado mentalmente o 

cuenta con capacidad para otorgar poder, y por ello habrá de prosperar la excepción 

prevista en el articulo 100, numeral 4 del CGP, toda vez que insistentemente, predica el 

mismo actor su condición PSIQUICA O PSIQUIATRICA, la cual incluso no mejora, lo que 

devela que el tema mental del actor nada tiene que ver con el debate probatorio, pues de 

tener relación directa con el asunto, al cesar la exposición su condición hubiese mejorado, 



mas aun porque nótese que la HISTORIA CLINICA QUE SE APORTA HABLA DE ESTRÉS 

LABORAL, pero la sociedad MULTIPOLIMEROS SE ENCUENTRA LIQUIDADA, los 

demandados LHG CAPITAL SAS, JOSE LUIS HOYOS VALDERRAMA e ISAAC NIÑO D., 

desde el momento que dicha sociedad entró en proceso de liquidación no tienen contacto 

con el aquí demandante, entonces ¿Cómo puede explicarse la paranoia o los delirios del 

actor respecto que aun sufre estrés laboral infringido por los demandados? ¿Por qué un 

supuesto stress laboral respecto un vínculo laboral que ya no existe? 

En tal sentido SON LAS MISMAS AFIRMACIONES Y PRUEBAS APORTADAS POR EL 

DEMANDANTE LAS QUE PRUEBAN SU INCAPACIDAD AL MOMENTO DE OTORGAR 

EL PODER, incapacidad que persiste a la fecha, y la INCAPACIDAD DEL DEMANDANTE 

al momento de otorga el poder generan una indebida representación, pues debió contar el 

actor con una PERSONA DE APOYO en los términos de la ley 1996 de 2019, para 

adelantar el presente proceso o en tal caso con una declaratoria de interdicción. 

PETICION 

Corrido el traslado previsto en art. 110 del CGP, y en el evento que la parte actora no 

subsane la inconsistencia de LA INCAPACIDAD QUE TENIA EL DEMANDADO AL 

MOMENTO DE OTROGAR EL PODER Y QUE SEGÚN SUS DICHOS AUN TIENE, de 

prosperar la excepción previa propuesta, solicito respetuosamente a su señoría, declarar 

terminada la actuación procesal ordenándose devolver la demanda al demandante, 

cancelándose su radicación. 

PRUEBAS DOCUMENTALES 

En archivo PDF, se aportan aquellas que se allegan con la reforma a la demanda, y que 

generan la presentación de esta excepción previa y adicionalmente aquellas que se 

encuentran en poder de mis prohijados: 

1. Historia clínica aportada .  

2. Historia clínica e incapacidades, aportadas con la demanda laboral contra 

Multipolímeros. 

3. Audiencia de JUZGAMIENTO ORDINARIO LABORAL, proferida por la JUEZ DOCE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI (escuchar registro de audio tiempo, en el 



minuto 31.30, en el cual la juez indica que el demandante no cuenta con capacidad 

mental para toma de decisiones) 

NOTIFICACIONES 

 

De Acuerdo con previsto en la ley 2213 de 2022, las partes podrán notificarse así: 

Los demandados LHG CAPITAL SAS e ISAAC NIÑO DUARTE  a través del email 

isaac.ninod@isnandia.com 

JOSÉ LUIS HOYOS VALDERRAMA a través del email jlh63@hotmail.com 

La suscrita apoderada judicial a través del email juridico@avocat.com.co 

jotero@avocat.com.co y prejuridico@aeconsultores.com.co 

El actor y su apoderado judicial a través de los correos electrónicos citados en el libelo de 

reforma de la demanda. 

 

Con el acostumbrado respeto, del Señor Juez. 

Atentamente. 

 

JACQUELINE OTERO MACHADO 

CC # 31.858.012 de Cali 

TP # 41739 del CS de la J. 
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